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Ego oygoroyoyoyN jm jo 

* En la ciudoud de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
  

Gueyos, Rlepóblica del Ecuedor, hoy die miércoles diecisio- 
  

to de Meyo de mil novecientos setente y dos, ento af, doe 

comperecen s los señores COSME OTTATI RAFFONE, quien 
  

declare ser ecustorieno, ingeniero, tadustrial y domiciliado 
  

en este cludesd y sv cónyuge señores MARIA MANUELA AÁLO- 

MIA PESANTES DE OTTATI, quien deciara ser ecuatoriana, 

dedicada al hogar y domicilieda en este ciuded) CARLOS 

  

  

ALVAREZ CUCÁLON, quien deciere ser ecuatoriano, casa- 
  

do , banquero - Y domiciliado enesta ciudad; JORGE PE 
  

REZ PESANTES, quien declara ser ecuatoriano, cesedo, bap- 
    

quero y donmicilado en este ciudad; CARLOS VERGARA CA 
  

MACHO, quien deslara ser ecuatoriano, cosedo,  —ejecuti 
    

vo y demiciliado en este e<luded ¡y , doctor _ ANGEL 

- 22| DUARTE VALVERDE , quien declara ser ecuatoriano, ca- 
  

23 | tado, ebegedo y domiciliado en este ciudad f todos neyo 
  

24 res de eded, copaces pera obligarse y contrater, e quienes 

05| de conocer doy fe, los mismos que me manifiesten su vol yn» 

  

  

26; ted de otorgar esta oscritura pública de constitución de com» 
  

    
  

  

o 27 | peñfe anónima civií, sobre cuyo objeto y resultados et- 

283 | Món blen Inmstruldes y e le que proceden de urna menere 
Imp. Egiez Rivas EE , 

de > 

Me ae e a 

c No ¿74530



1 

2. 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

204 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

libre y espanténos ¡pare que le autorice me presenten le 
  

minute que dice es 3 =oocooonorncnaccrcnconcncarcra oa. 

” Señor Notario : Sirvese eutorizer en el protocolo de es- 
  

_ erftures públicos a sv corgo, une por lo cual conste que ! 
  

  

ión, Jorge Pérez Posentes, Carlos Vorgere Camacho y dost 
    

Angel Duarte Valverde, ceda uno por nuestros propios dere 
    

<T 

chos, tenemos lea voluntad de comtitulr como oaciecto conmstio 
  

_fufmos y por lo tanto, fundamos, por le vta slmuitánes una 
    

compañte anónimo que regulará su existencia con erreglo e 
  

la Ley y al Estatuto gue sigue Pues a 40 000 DO A 00-05 00 0 O LO 0 00 00 A A A A 
    

ESTATINO DE LA COMPAÑIA ANONIMA * INMOBILIARIA 
  

AMYLOA €, A,» CAPITULO PRIMERO .-DEMOMINACION Y 
  

OBJETO SOCIAL, -ARTICULO PRIMERO.Con le denominación de 
  

"INMOSILIARIA AMYLOA C. A, *, queda constitulán une com- - 
  

putle enónimo civil, le mismo que tendrá como finalidades 1o- 
  

clules principales la administración y le compra y vente de 
  

blenes inmuebles, En la realización de sus objetivos socia- 
    

les le compeñte podrá colebrar contratos de comprevente, erren- 
  

demiento, permuta, entiecrosis, mutuo, prenda es hipoteca y 
  

todos los demós actos, contratos, convenciones y negocios, en 
  

relacionaron directa o ladirectomente con les citadas finalt- 

general, de los permitidos por les leyes ecuatorianas y que 
  

  

dedos. -CAPITULO SEGUNDO. - DOMICHIO, HLAZO Y CAP! 
  

TAL.- ARTICULO SEGUNDO. -DOMICILIO ., - El demialtló 
  

de le Compeñnta serd le ciudad de Gueyaquil, en el Can- 
    

tán homónimo de le Provinda del Guayes, pera, por tU 
  

solución de le Junta General de Accionistas, e solicitud     

a . 

_suseritos ingeniero Cosme Ottati Raulfone, Cerlos Álvarez Cuqa- 
r 

y
e
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22 | le ley y por resolución de la Junta General de Accion 

  

7 o OS Y 2) 2 A 
h Í 

AA Gl ¿a 03 

1 / de sus vepresentantos legales nodrá establecer agencies y 

ea ecvelquier otro lugar del pafs o del extren- 

    

ucursajes 

     

    
  

  

ARTICULO TERCERO , - PLAZO, - Le Compañía que 

» . a 
—40 conptituya tendrá un pfíezo de duración de —cinevan 

te _ sños, que se contará e partir de la fecha delnsecrip 

ción de le eaccritura póblica contentive del contrato 
  

de  compeñfa, en el Registro Mercantil. Este plezo podré 

ser ampliado o restringido , de ecverdo e le ley, por re- 

solución de la Junta General de Accionistas ecnoncos 

ARTICLLO Cu ARTO >» CAPITAL, tel 

10 
  

11 El ee        
  
  

  

  

15 coro cero “no, el doscientos, inclusivo .- Les ecciones cons 
  

16 | tarón en títulos que podrán representar vna, cinco, diez o 
  

17! más acciones, Les acciones nominativas pueden 10r conver 
  

18 | tides en al portador, y Gstas nuevamente, en nominetivas y 
        

19 | esf sucesivamente , de acuerdo con la Ley , - El cepltel con 
  

20 que se funda le compuñta , por _otre parto , podrá ser_modi- 

21 | fteltedo, avmentándoselo o disminvyéndoselo, de ecuerdo con 
  

  

23 nistas de le Compañla conmnoascaccrarrcermca rr rro 
  

24 | ARTICSLO QUINTO, -» TITutOS DE _ ACCIONES » Los 

25 | titulos” de ectiones firmadis por el Presidente y per el 

  

  

  

26 ¡ Gerente de la Compañía, serán expedidos en la forme q»e 
    27 | determina la toy,» En caso de pérdida » destrucción de uno: 
  

    

28 | o más tiivlos de «ecciones, los propietarios de ollos podrán 
ALE 

$4 >, 

Lp 90 
s 
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> 

- 
1T— ebtener de la compañía que les expida nvevo o nvevos tfo 

2 | telos , deblendo procederse con erreglo e lo qve, pora 

  

3| el sfecto, preceptta la misma Ley == oooonorononno.. 

4| CAPITULO TERCERO, - DIRECCION Y ADMINISTRACION 
  

5| DE LA COMPAÑIA , .a n= <<<... .. o.» 

6| ARTICULO SEXTO. - ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS 

  

    

7 | DE LA" COMPAÑIA .- Para los efectos de la administración 
  

8 | girocción, representeción legal y Hscellzación de la com 
  

? _pañía, éste  conteré con Jos siguientes organismos y funcionarios: +Jent 
  

10 | General de Accionistas, Prosidente , Gerente y Comiserio   

11 ARTICULO SEPTIMO , + DEAA JuMTA GENERAL DE AC? 

  

  

12 CIOMPSTAS . - lo Junta Goneral de Acelonistes es el or 
    

13| genismo a cryo certgo está la dirección +evpremo del 
  

14 compoñfe, por la cvel sus resoluciones son obligetortas 
    

15) pera todos los funelonerios y dependimtes de lo misma, Es- 

16| taré formado por los «ecclomistes de la compañfe y seré 
  

17 convocada e sesión, por la prensa del bewgor en que le 

181 companfa tenga s=+ domicilio principel, en “na de los 

19 | pertódicos de meyor clreviación en el mismo, con le enti- 

  

  

  

20 cipación determinada por le Ley ; y st 4ste no lo deter- 

21 minere con no menos de ocho dies nl mess de quines 

22 | días de anticipación del día fijado pora la reunión, 

23 En el texto de le convocatoria se determinará forzosa- 
  

24 monte al lugar, el dla y le hora de lo sesión y los asuntos 
  

25 | que se trotarán en la misma,» Cuendo estuvieron presentes 

26 todos los acelontites y lo Ley do permitiera, podrán $xtos 

  

  

27 | constituirse en sesión en cvalquier Ivgar del pafs ,ge- e     

28 ro tratar evalquier as=nto y siempre que los ecclonii-
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E 18 t regir le distribución o destino de los utilidades anveles y la 

19 | formación de les reserves dela compañfo; d ) Resolver res- 

| 20 pacto del establecimiento de Sucursales o agencias — dé le 

21 compañía ¿e ) Reformar e interpretar el presente Estatuto 

27 | los Iiquidadores ; fijer el procedimiento para le liquideció 

       

-3 ud 7 yo. = E Eo 

A A 

entes que representan la integridad del: cqpital so- 
7 > . 7 uN o 

por unanimidad, resolvieren le celebración de 

  

  

$ i ón efectuada. OO O OOO O CO OO CA O A O O O O O O O O AO O E a O a A O e 
  

ARTICULO OCTAVO , - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GE 

MERAL DE ACCIONISTAS ., Som etribuciones de le Junta 
  

General de Accionistas de la Compeñte : «a ) Elegir al 
  

Presidente, el Germte y a los Comisarios Principal y Su- 
  

    

   
   
     

    

    

   
   

    

10 | plente de la Compañtoa; removerlos si hubiere lugar: y pro- 

11 | yeer las vacantes que éstos dejeren por cualquier cause, 

ces y cuentes dele compañfa, es como los informes del 

12 

13 
  

14 | Presidente del Gerente y del Comisario y resolver —respact 
  

157] de tales informes ¿ asf como fijar les retribuciones del Ad- 
  

16 | ministredor y del Comisario de le Compañla ¿  ) Dictar le 
  

17 ; normes que, con erreglo e lo que dispone la Ley, tienen qu 
    

  

22 | y decidir por lo tento, respecto de prórroges o restricciones 

23 | del plazo de duración de le compeñfa, asf como respecto d 

24 | aumentos o disminuciones del capital de la misma ¿ f JAcor 

25 | der la fusión, traenstormeción, disolución y liquidación de | 

  

  

  

26 Compañia con sujeción a les disposiciones dele Ley; designer 

  

28 | y las retribuciones de los liquidadores y considerar les cuen 
Imp. Eqúez Rivas 

  

  
N92 17018



Y. . 
> 

l- tes de te liquidación ¿ y ) Decidir lo relativo a la venta 

2 | permuta, hipoteca o anticresis de los bienes raTces que fye- 

3 | ren del dominio dele compañia o sobre los que 6sta tuvie- 

    

    

4 | sa un derecho real; y, h ) Ratificar cualquier gestión o ac 

5 - fuación judicial o extrajudicial de persones que hubieren «ctue- 

  

  

  _nocer y resolver respecto de cualquier asunto que se sus- 

$ citere en la marcha dela compañía y que no estuviere pra- 

19 -AHeqelimente—etribuide por le Ley-—o—por—el mismo—Estatuto,—e 

11 . 
¡ - +00 —Compeñnte——, ——Lo- dunta—General de 

12 | Accionistas se reunirá ordinariamente en el primer trimes- 

9 

  

| 

  

| 
    

  

13| tre de coda año; y, *xtraordinariamente cuando la convo» 

14| que el Presidente, el Gerente ; o el Comisario de le Com- 

15 paña ; o el Suprerintendente de Compañfas en los casos pee- 
    

16 vistos en la Ley o onrnrrcmr AA 
  

17; ARTICULO NOVENO . - QUORUM DELA JUNTA GEMERAL 
  

  

18 E ACCIONISTAS .- Para que la Junta General de ÁAccio» 
  

19 |. nisfos se constituya en sedán en primera convocatoria, es 

20 necesario que estén presentes en elle ecclonistas que 

21|_ representen más de la mitad del cepital social pegado de le 

22 | Comparíío e menos que la Ley y este Estatuto exijan, para de- 

23 aan mayar 

24| número .- Si pare la primera convocatoria « sestóán de 

       
  

  

  

25| Junta General no se obtuvisre quórum, se deberá hacer une 

26 | segunde convocatoria con la anticipación legal o estatur 

27 taria, determinada para el objeto ; y On este caso podrá cóns-   28 | tituirse la Junta General con el nómero de accionistes qué



   

17 

3 18 

19 

21 

  
      

25 

26 

27 

28   

   

: e - a o 

7 .%- O 05 
[concurrieren , lo que debe determinarse, como advertencia 

  

     

      

  

o esto Estatuto exigieren votre mayoria de ecuerdo el asunto 

  

- € discutirse y resolverse. Las eeciones con derecho e voto     
  

  

  

  

          
   tratara de resolves en relación con cualquier ref 

  

      
  

   
    

de primera convocatoria, se requerirá la concurrencia 
  

  

de Accionistas ques representen, por lo menos las das ter 
  

  

res partes del capitel social pegado. En segunde comvocea- 
  

toria, será menester la asistencia de accionistes quert= 

presenten por ls menos la mitad del capitel social pegado. 

  

  

$I_no hublere este quórum, luego de la segundo convocatoria 
  

L se procederá a síectuer una tercera convocatoria, le que 
    

ro podrá demorar más de sesenta dios contados desde la fe. 

che señaledo para la primera reunión ni modificar el objeto 

de éstas y la Junta General asf convocada se constituirá con 

el número de- accionistes presentes, Pero en el texto de le pier- 
  

tinente convocatoria deberán expresorse cleremento Los partigo- 

  

lares que equi 10 determinan comoocconenccrrcrnrnarrenamso 

ARTÍCULO  LECÍAO —FRÍMAERO , -» BIRECCION, SECRETARIA 
    [CY ACTAS DELAS SESIGNES DE ALA JUNTA GEMERAL DEl 
  

  

  
  

ACCIONISTAS , -» Las sesiones de le Junte General de A en. 
: Y Imp. Egúez Rivas de pg: 
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T 
T — mistos serán presididas por el Presidente de la Compuñte > 

ú
e
 

2 | y será el Secretario de le mismo, el Gerente, - A falta 
  

  

3 | del Presidente _o del Gerente acivarén en la dirección de us 
      

    

  

    

      

4| las seslones o en la Secretería .en su orden, sl o los es- 

5 __ elonistas que la misma Junta, en el momento de instelerse, 

6! eligiere.- Las actas de cada sesión de Junte General debe 

/ rán sleborerse y quedar aprobadas en la sesión y serán 

8 | suscritos por los personeros que hubleren actuado en la 

9 
__ Presidencia y en la Secretaría de lg respectivo sesión; 
  

10 salvo el coso previsto en la última parta del ertículo sép» 

111 timo del presente Estatuto, en que deberán ser suseri- 

  

  

12 tas por todos los accionistas asisientes =oooonenmoon=mp 

13 ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. - DEL PRESIDENTE , -= 

141 El Presidenta de le Compañía será elegido por O 

15| neral de Accionistas la misma que fijará tembién su remu=_ 

  

  

16 neración; durará cinco sos 8n sy cargoj y, para ser elo-   
17; gido necesita ser accionista de le misma. Pare el mear 

18| de faltar por cuslquier cause, «el Presidente de la Compañte 
    

  

19 | . será subrogado por el accionista que designe le Junta Ga- 
  

  

20 neral que pere este efecto seré convocado por el Gerente 

21| de te Componfa. $i esto subrogación no pudiese tener lugar N 

  22 se estará a lo previsto en el artículo trescientos uno de le 

23 Ley de Compañnlas . 0. 0... e 0 0 0 o 0 0 0 o 

24 ARTÍCULO DECIMO TERCERO , - ATRIBUCIONES DEL 

25 | PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA . - Son atribuciones del 
    

26 Presidente deta compañía :« ) Coleborar en las actividades 
      

27 de la compañTe, cuendo fuere requerido ¿ b ) Convacer, ex+ 
        28 traordineriamento, cuando fuere menester las sesiones de le 
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27 
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|  10s oo activas, on unlón de 

  

  
  

     

   

n” 

' «$e 

   
lente General de Accionistas 

    

     

  

    

   

        

    

   
    

   
   

  

tulos de les aecclones y e ) Ejercer temporalmente la Garaje 

elo, por encargo del titular > y, Oo ) Ejercer les demás etri- 
  

  

buclones que le coneedon le Ley y el Estatuto o que lo ati 
  

buyero la Juata General de Accionistas, con urreglo e les 
  

disposiciones legales qu. rigen le matorig, e-r=»ro.o.nsn..ooo 
  

  

ARTICULO DECIMO CUARTO , » DEL GERENTE , - te 

__Junte General de Ascionistos designará «al Gerenta quien 

también deberá sor eccionistoe delo compañía ¿ durará elno 

  

_6y Años On el ejercicio de su onrgo y 

resión que le misma Junta General le esignare,- Sus atrio 

buciones son sa ) Ejercer le administración 

sompeñlo de acuerdo con le Loy, este _ Estatuto y les re: 

soluciones de le Junta General de Accionistos y db ) infermár 

    

  

  

eanvalmente y ademés cuendo lo estime conveniente o se lo 
  

solicitara la Junta General, respecto de los asuntos de la 
  

Adeinistración de la compeñfa a su esrgo y e ) Represento 

_legolmente . Judialal y extrajudiaiolmente e lo sonpeñtes 

d) Suscribir con el Presidente dele Compañía loó triulos 

de acciones del cepital social de la misma ¿ e ) Ejoreer 

  

  

les funciones relacionados con la administración de le com 
  

penTe, con sometimiento y les decisiones e instrucciones de 
  

-.lu Junta General y | ) Convocar, erdineriam 

—u0r trimestre de anda eño y, cuando fuero menester , a 

_s+ión extraordlmmria e la Junta General de Accionistas ¿e 1 

_Stompañfo, de ccverdo son este Estatuto y con la hiy ¿ 9) 

  

  

Imp. Eguez Rivas



eto 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

Culdar de que todos los empleados dele Compente | 

en le mejor forma, sus funciones y labores ; h ) Vigilar 
  

! 

le contebilidad y la sorrespondencia de le compañla ¿ 1 ) 

Nombrer libremente e los empleados y obreros de le Compd- 

Aafa ; concodsrios licencia y removerios ¿ y, | ) Ejercer 

las demás atribuciones y fecultades que le corresponden «on 

  

  

    

arreglo a la Ley a esto Estatuto y a lo que resalviera la 

Junta General de Áccionistos, =-ennonaroconrnnarccnrrrrrr a 
  

  

Gerente será subrogado por el Presidente de la Compañía. 

Poro Oste tendrá la obligación de convocar, tan pronto le 
  

see posible, le Junta General de Aectonistas que deberá 
  

decidir sobre el perticuler, $1 esta subregación no pudiere 
  

tener lugar se esterá e lo previsto en al artículo trescion» 

_ ton uno de le Ley de Compentas enononoonaneonnanemacmm os 

ARTICULO DECIMO SEXTO . -» DTL COMISARIO . - te 

__ Junta General de Acciontetas designorá coda año y un Co- 

misario a quien corresponderá vigilar la contabilidad de 

esuntor de la comparo y examinar les cuentes y balencos ¡ e 

  

    

  

informar , por lo menos una voz el año, en el trensevrso de 

le cestón de la Junta General Ordinario o cuando se tratare 

sobre el _ajerelcio esonámico para al que fue designado, ras. 

berá cumplir los encargo que lo formulare la Junta General 
  

y ojercerd las atribuciones que la Ley y el Estatuto le son» 
| 
i 

esdon. La remuneración que percibirá por sus labores la fi= 

        
  

t



“7 J 
Y A by DA 2 

Y» lerá la Junte General que conozca de sus infor      
   

   

  

   
   

   

  

  

2 El co tendrá un suplente, designa rAd 
A a A 

e 3 neral pere que le subrogue al felter el. principal 6-29 pul: 
otario 2do, ; / 7 / / 
o ásto/ ejercer sus funciones, El Comisario priacipal o quien. 

M5 

  

/ 

hiciere sus veces, deberá concurrir. a las sestones de - 
  

  

  

    

    

61, General de Accionistas, para lo cual deberd ser previamente 

7 |. gltado en legal forma, -=oon=nennonmarccrarrcrrrr arre 

8 ARTICULO DECIMO SEPTIMO, - REPRESENTACION LEGAL _ 

7 | DELA COMPAÑIA. - Serd ejercida legal, judicial y:ax: 
10 trajudicialmente por el. 

11] to habilitante que acredite la personerTa del representantá 0
9
0
 

  

12 |. legal de la compeñta será su nota de nombramiento con 
  

13 le respectiva constancia de aceptación de sy -e81 GO, suseri: 
  

14. te, por las personas que suscriblsren las actas de la Junte 
  

15 General de Acelonistas en que se efeciós su designación y 

16 

  

debidamente inserita en el Registro Mercantil onommoncanom 
  

" ARTICULO -DECIMO . OCTAVO . - DISPOSICIONES GEN En 
    RALES, - Cualquier asunto que no estuviere contemplado . 

en este Estatuto y para cuya decisión no hubiere establec!- 

  

do le hey le manera de 

- ta General de Accionistas con el procedimiónto que ella de- 
  

terminers, dentro de loque prescribe le misme Ley , Por 
  

otre perte, selvo las excepciones provistas en le Ley, les 

decisiones de las Juntas Generales során tomádas por menarte 

de votos de los ecclonistas presentes, Los votos en blanso 

y las abstenciones se sumerén e la nuyorfe numérica cencmoa 

27 l: ARTICULO” DECIMO "NOVENO , = PRORROGACION DE FUN- 

28] CIOMES , - Todo fui 
Imp. Égúez Rivas 
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LL. 
T, que hubiere sido nombrado por un peorfodo filo podrá ser rer- 
  

2 | lagido y si mo lo es, deberá ser reemplazado el fenecer di 
  

3| eho perfodo ; pero si, por cualquier motivo no lo hubiere | 
  

4 sido, continuará en el desempeño de su cargo, hasta sar le- 

5|  galmente celegido e reemplazado, salvo sl caso de remoción 
  

S | en el que el removido deberá dejar sus funciones apena 
    

se le hubiere notificado, administrativamente, la decisión, 
  

  

  

S | Las designaciones efectuadas cuando ya estuviare decurrien- 

? + _do un perfodo se entenderán hechas sólo por el tiempo que 

19 - Saltare para que explirare aquél, -. SO O co 0 00 o O o e 0 A A 0 0 0 a 

11 | ARTICULO VIGESIMO. - DISOLUCION Y LIQUIDACION 
  

12 DE LA COMPAÑTtA . - La Compañte ss disolverd por cual- 
|— 
| 
  

  

13 | quiero delas cuuses, determinadas en el aerifculo trescientos 

14. sesenta y euetro de la Ley de Compañtas y se disolverá en- 
  

¡5 | tes del vencimiento del plazo Ostipulado de duración de la 

:S | misma, en los casos contemplados en los numerales tres al 

17 - qeho, inclusive del cltado artfevio.- Disuelta la compañía, 

13 ra f ante en liquidación salvo 1 je ab- 

9 | sorción o de fusión. Para el nombramiento de liquidedores y 

20 | procedimiento de llquidación, la Junta General obrará de 
  

21| conformidad « loestablecido en el artículo trescientos se- 
  

22 senta y dos de la misma Ley de Compañlas, =eenornonyooo 

24 | SOCIAL DELA COMPAÑIA . - La suscripción y pego de los 
25| ecclones se ha efectuado dela siguimto manera : el ingenié- 

  
  

26 ro Cosme Otteti Raffone ha suscrito clanto noventa y sels 
  

27 ecclones nominetivas de un mil sueros cada una y transfiere 
      28 en calidad de aporte para la formación del copita! de la 
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6 

15 

6 

E 17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ct e - : 

Ens 
Hr A 

. 4 : Y KA N desd e : 

_dompeñíe y en pego del valor de las | 
Í e a. QN 

2 /to,el bien inmueble situado en la jurisdicción de 1 «perros! 

acciones ye he mer! - -     

ue se describe dete 
   

   
   

   

  

  

ladamenty, e continuación y y, Aos señores Carlos Alverez|- IA   

  

  

  

  

  

  

Cucalón, Jorge Pérez Peosentes, Carlos Vergara 

- doctor Angel Duarte Valverde, hen suscrito una eccilón na- 

minative_ de un wil sucres cada uno de ellos y en pego de les 

mismas hen depositado ceda uno le centidadde un mil sueres 

- en cuenta especial para el objeto en la  Previsore Benco 

—Necionel de Crédito de la ciudad de 'Gueycoquil, — p> 

ta del certificado bencarlo que se 

—_TRANSFERENCIA DE DOMINI: JE * . 

  

—Él señor ingeniero Cosme Ottati Ruffone, quien obre acom= 

- nad je 5 "E eñ Ma r M ala Al r Pe en 

| tes de Ottati, en razón de ser ambos los titulares de le so 

  

| cieded conyugal que es propietaria del bien refx que se 

aporta pare el pego del copiteal suscrito por equél y consiente 
  

  

El bien rafxz que se transfiere en dominio e fevor_de le — 

  

con veinte metros lintgles; por el Sur, le Avenida Tercera 
      

     
27 | de le Urbenización ” Los Celbos ” con veintic Jatro me- 

28 | tros lineales y dos centimetros lineales; porel, Este, el soler 
imp, Égiez Rivas o 

47176



l- ¡número nueve, con sesenta metros lineales; y, porel Oeste, 

  

/ 2? 

3| y elncuenta y cuatro centímetros Hneales. Las medidas deter- / 

2 |.el soler número slete, con cuerenta y cinco metros lineales 

] j 2 
o 

Es       

4| minan para el soler indicado : una superficie total de un mi 

3 __clincuenta y .cinco metros cuadrados y clncuenta decimetros 

-|_ evadrados, Con este motivo, el accionista aportantes tn es- 

  

  

  

_pecle declara : «a ) Que asume los gastos de transferencia 

del inmueble aportado y y, b ) Que se obliga al saneamien 

? __fo en los términos de Ley, Esta ralz tiene le siguiente his- 

10 | toria de dominio : Primero .- Por escritura pública que au- 

  

  

  

  

11| torizá el Notario Público de Guoyaquil, doctor, Gustavo Fal 
  

12 | conf Ledesma, el once de Septiembre de mil novecientos sesen- 
  

13 | ta y uno, la Honorable Junta de Beneficencia de Gueyaquil, 
  

14 |_ qió6 en vente real y enajenación perpetua a favor del Inge- 
  

15| nlero Cosme Ottati Raffone el soler número ocho de la man 

16 | zano número clnco con frente a le Avenida. Tercera de la Ur- 

17; banización denominada "Los Celbos "sque se levanta sobre el 

18 l-ledo derecho de la carretera es le Gueyaquil- Progreso 

19 | entre los kilómetros cuatro y medio al seis de dicha vie. y 

  

  

  

  

20 | ubicada tel Urbanización dentro de un sector de la Hecienda 
  

21] Aterazana de propiedad de la citada Honorable Junta. Le 

22 _ escritura pública que contiene el mentado contrato de compre- 

23 - yenta del predio que es precisamente el que-se aporte en 

241 este. momento fue Inscrita en el Registro de la Propiedad de 

25| Guayaquil, el día trece de Septiembre de mil novecientos > 

    

  

  

26 | sesenta y uno. Segundo, Por escritura pública que eutorizó 
  

  

27 | -el mismo Notario Público de Guayaquil, doctor Gustavo Pal»     28 l: conf Ledesma, el dia treinta y uno de Diciembre de mil nove-
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14 
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re la Honorable Junta y el ingeniero Cosmo. Quite 10, don 
  

    
a 

vino en le rectificación de las dimensiones y de Ta supertic e 

ds! referido 2zolar  acho Je la manzana cinco de la Urbe- 
  

  
16 

El 17 

18     
19 

20 

22 

23 

  

. 24 

2% 52 

26 | 

27 

211 

  28. 

Imp. £gúez Rivas 
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nización " Los Celbos", drterminándose los inderos , cabl 
  

da y stuperficia actuales y queson los mismos que se hen ex- 
  

presado en este clidusula y edemás, dicha escritura contien 
    

le declaración de cencolación del gravamen hipotecario que 

a la indicada ralz.--- Tercero . +» El predio que 

se transfiere en propiedad a 

fectaba a       
     

     

  

   
    

vente y seis mil ciento veintiocho del Catastro de - 

_benos de Parroquia Rurales del Contán Guayaquil,» Estimas 

ción del eporte,-'Los peritos aveluadores designados por los 

eccionistas fundadores de la compañía han estimado al valor 

del bien inmueble que «porta el accionista ingeniero Cosme 

Ottatl_Raffona, an-lo contidad de-clento-noventey-sele-mtl 

_sueras,. Declaraciones + A) Losacdonisto 

rio declaran expresamente que están conformes com el valor 

  

  

  

  

    

que ha sido asignado al bien inmueble aportado por el eaccio- 

nista ingeniero Cosme Ottati Raffone , valor que lo han es: 

  

tabiacido los peritos designados por ellos pera tal objeto y 
  

duie acepten en todas sus pertes la transferencia de dominio 

_Que dicho accionista ha efectuado del citado blen refz, rep 

tándose por lo tanto, como incorporado el patrimonio de la 

compañla y de. exclusiva propiedad de éste.- B) as 090] 

fundedores dejan expresa constencio de que no se han reser      

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 | 

27 

28 

  

—T 
vado beneficios, previos o ventajas tomadas del capital so- 
  

clal mi representadas por acciones de la compeñfa , ni obli- 
  

guciones de beneficio. Por otra parte, convienta que uno 
  

cualquiera de los socios fundadores de le compañía que se 
  

constituye con arreglo al contrato de le escritura públic: 

“accionistas fundudores con las más amplias facultadeé pera que pro» 
  

_ceda a solicitar y obtener que se cumplan los requisitos y 

_ diHigencios legales que fueran menastar pure que la compas 

Ley.- Por lo tento, deberá obtener lo aprobación de esta 

  

  

escritura póblica, su Inscripción en el Registre Mercantil y 

_ le publicación de un extracto de lo mismo, Queda, además 

suficientemente gutorizado para convocar la Junta General 

  

  

de Accionistos en le que deberá designerse e los funcionerips 

de le compañla y ordenorse la emisión de los titulos de ac» 

clones del capitel de la misma Mp o lo e UR A o o A A e A e 0 A djs de + a e O 

  

  

  

CONCLUSION. - Dígnese señor Notario, der cum- 

_plimiento a lus formalidades que fueren menester para la per- 

fecta validez :y firmeza de esto escritura pública e Incorpora 

— al final de lu presents minute para Que forme parte inte» | 

—cgrente_ de: aquella el texto de los estas de les sesionas de 

Junte General de los fundadores de la compañia, celebradas 
! 

en los dles veintinueve de Abril y dos de Mayo de mil nove- 

  

  

clentos setente y dos, entas que sonsta la designación de 
      los peritos evaluadores de la propiedad ralz que ofreció apor» 

__tar el accionista ingeniero Cosme Ottati Reffone y le acep» 
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  ENE 17 | los señores JORGE PEREZ PESANTES , CARLOS VERGARA 

Ci) 
-9- ate JaRfO 

O ¿A DEZ Lo So 

a y l jel informe  periele E CO 
a> ES 

2 BN NUM L 10 : y .. == 

Dr. Jorge Jara Grau 3 | 1, agclonistas fundadore 1: compar amo y" Ma 

4// del citado informe , firmado ) Dr. Angel Duarte Valverde, — 
5 a e A » 

  

Só | de elevado e escritura pública. Dejo eonstencia que los 

7 otorgentes se mtifican en todas y ceda une de les decla- 

8 raciones constantes en este Instrumento, eor=cnnoronanmao 

?| DOCUMENTOS —HABILITANTES , -* COPIA DEL ACTA DE 

10| LA JUNTA GENERAL DE PUNDADORES DELA COMPARIA 

11| ANONIMA * INMOBILIARIA AMYLOA C, A, ”, DEL DIA 

  

  

12 | VEIÍNTINUEVE DE ABRIL _ DE MIL NOVECIENTOS SETENTA        

    

    

     
     

      

      

13| Y_ DOS, - En la cludad de Gueyequil, € veintinueve d 

14 | Abril de mil novecientos setenta y dos, a les nusva de 

El le noche, en el cuerto piso del edificio de le colle Diez d 
  

Agosto número doscientos cinco, se regnen de mutuo acuerd 
  

  

18| CAMACHO, ANGEL DUARTE VALVERDE, CARLOS ALVARE 

19 | CUCALON y COSME  OTTATI RAFFONE, con el objeto de 

20 decidir en relación con el proyecto pero formar 

21| Te anónima civil, Al etecto, designan al señor Jorge 

22 | Pérez Pesantos como Director de le presente seslón prepara- 

23 | toria y el señor Carios Álvarez Cucalón como Secretario e 

24 _hoe de la misma, El Dirdetor de le sesión de Junte Genarul 

25| de quienes ven a ser los socios » 

     26 | pente la declara formalmente instalada y expones e les 
  

27 | concurrentes que el motivo de este reunión es decidir en 
  

28 | releción con la fundación de uno compañte anónima elvil_ 
Imp. Egiez Rivas 
  

      

e ra a 

nv 
Car > 

      

    
     

¿7180



zo 
  

l: que tendrá como finalidades sociales principales la edquis!- 

2 _elón, compraventa, y administración de bienes ralTces, con un 

3 _plazo de duración de cincuenta años y un cepltal de doscien- 

4| tos mil sueros, dividido en doscientas acclones nominatives of- 

> dinorlos de un mil sueros cado une y con domicilio en le elu- 

_ded de Gueyegquil,Las socias en sy calidad de fundadores de la 

_Compañfea expresan que el capital estén dispuesto a pogerto 

  

    

asT +El ingentero Cosme Ottatl Reffone está dispuesto a sus- 
  

_cribir occlones en proporción al velor de una propiedad ra? 

  10 -que- poses en la Urbanización "los Coibos * de la cludad de 

Ú —Gueyequil,a efecto de pegar las acciones que alcance a sus 

12 | erfbir_con el velor que se osigne a su aporte en especie, Y 

  

  

  

13 | los demésocionistas suscribirén y pagorén ecciones, en dinero dfes- 

14 | tivo en forme proporcional hasta completar el pago del capi 
  

15 | tal que se ho fijado pera la compañla que se ho resuelto fun- 
  

16 | ger, El eporte del ingeniero Otteti constituirá lu rafz que se 

17 ¡ describe y Que es el solar nómero ocho de la manzana número 

18 | cinco dele clteda Urbanización "Los Celbos ", de la Junta 0 
19 | de Beneficencia de Guayaquil, cuyo dominio pleno transferirá 

  

  

  

  

  20 | a le compeñfe,Con todos los entecedentes que se indican an- 

21 | tes y uno vez que los eccionistas, de consuno resuelven fun- 
  

22 | dar lo compañía anónima en los términos que se ha indicado 

23 | entes deciden que su denominación será "Inmobiliaria Amylod 

  

    
  

24| CLA,” y con le abstención delccionista Ingenteroa Cosme Ottat! 

25 | Reffone,la Junta Genarel de Accionistas fundadores,por una I. 
  

26 | mided de votos que los representan lesacionistas presentes decl- 

27 | den, elegir a los señores doctor Carlos Izurieta Rodriguez 
  

28 | y licenciado Héctor Arguello Corranza, para que, como perltds



         

) o 
/ A PEL 

-1Q- A ! to 
San AR, 

E a y 0% 

aválveadores de le rafz que ofrece en eporte el lam v    
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Se comisiona al señor Carlos Alvarez Cucalón pare que no 

tifique inmediatamente con su designaciór al doctor Cerlos 

Izurieta Rodríguez y al licenciado Héctor Arguello Cerren 

206 y pera que, una vez que tenga en su poder el Informe de 
  

los peritos avaluadores, participe del perticular e todos los 

—demás accionistas fundadores de la compañia pare que se re 

—M4n-en-una nueva sesión de Junta General que de 

114 

  

10 

dir_en relación con el citado informe, El Director de la 

_soslón concede un receso de diez minutos pera le redacción 

de esta acta, Transcurrido el tiempo del recosó, el Directo 

  

12 
  

13. 

14 

  

  

      

  

  
25| Gueyoquil, diecisiete de Mayo de mil novecientos setenta y 

      
26 | dos.- f) Carbos Alvarez Cuculón, Secretario ad-hoc de le sesión,” 
  

27| " COPIA DEL ACTA DELA JUNTA GENERAL DE ACCIO=-   
  

28 | NISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA  ” INMOBILIARIA 
Imp. Egúez Rivas EA 

2 me e 
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e .. _ 

LGA MY LOA /C. A, ", DEL DIA: DOS DE MAYO DE 
  

2 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, - €n la <luded de 

3 | - Guayaquil, a dos de Mayo de mil novecientos setenta y 
    

41 dos, e tes diez de la noche, en el cuarto piso del edific 

  

  

de las calles Diez de Agosto número doscientos cinco y Pl 

E ehincha, sé reúnen de mutuo acuerdo los señores Jorge Pére 

__Pesentes; Carlos Vergare Cemacho, Angel Duarte Valverde, Car 

los Álvarez Cucalón, y Cosme Ottati Raffone, con:el objeto 

  
  ? de resolver respecto del informe de los peritos evaluadores 

10 —del napa ando por e ectomiato tundador do 

11 la Compeñfa. " inmoblilaria AMYL OA C, A,,”,. Inge   

  

    

12 |. niero Cosme Ottati Raffone y para decidir, todos los: pre- 
  

13|  sentes en relación con le suscripción y pago del capital so- 

14 |. etel dela compañía anónimo citade que han resuelto fundel 

15|_ y con el otorgamiento de le eserítura pública pertinente de 

16 constitución de la misma, Estando unánimes los concurren- 

17 (tos enclos objetos de la presente sesión y siendo todos Jos 

18 cante lonistes que representan la totalidad del capi- 

  

  

  

  

  

  

19. tal social con que se ha resuelto fundar la citada —_com- 

20 | panfa " Inmobiliaria —AMYLOA-— CA," designen 

21 al señor Jorge Pérez Pesontes pare que dirija: la sesión y el 

22| señor Cerlos Alvarez Cucalón, como Seerstario ad-hoc. de 

23 |. le misma, El Director de lo sesión de Junta General Ja de- 
  

  

loo 

25| hos lea el informe de los peritos doctor Carlos Izurieta Ro» 

  

26 | drfguez y licenciado. Héctor Árguello ¡Carrenza, informes que 
  

  

27 |- contiene la descripción y la estimación del precio del inmueble 
      28 | ofrecido por el eccionista ingeniero Cosme Ottati Reffone, Une



po 11- 12 
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ere roplet al rte en 

_aspacie al que se refiere aquel informe, La Junta General 
      

      

  

    

3.
13

9 
Yo
 

A
 resuelve que el citado Informe se incorpore el texto de la 

          

  

YA
94
 
1 

E 
ec

o 
24 

Il 

y escritura pública que contendrá la convención de constitución    
  

_de le comparta y por el mérito dol mismo, determina que 

_el copital de la compañte será suscrito y pegado asfi inge 

niero Cosme Ottati Reffone, suscribe ciento noventa y «els 

_aeeclones de un mil sucros coda unes y pagaré Tntegramente 

_su valor con le transferencia de dominio que heard e la Com- 

pena  ” inmobiltaria AMYLOA C. A, ”, de su propiedad 

  

   

  

rafz, consistonte en el solar nómero ocho de la menzenea nó 
  

mero cinco de la Urbanización " Los Celbos * , dele He- 
    

17, moreble Junta de Benoficencie de Guayaquil, situada en le 
  

  

  

o 18 | eludad de Gueyeaquil, coda uno de losooionistas Jorge Pérez Po- 

O 19 | santos, Carlos Vergara Comecho, Angel Duarte Valverde y 

20 | Carlos Alverez Cucalón suscriben una acción de un mil su 
  

21| eres y pagen su velor en numerario depositando los valores 
    

22 | respectivos en la cuenta de integración que, pera el efecto, 
  

23 | se abrirá en el Benco La Provisora de Gueyaquil. Pinelmente, 

24 |_ le Junta Generel, por unanimidad resuelve que se continó 

25| el trámite legal pera la constitución de la compañte e cuy 

261 efecto otorgarán la escritura pública respoctiva ante un Na- 

  

  

27 terio Póblico de Guayaquil, debiendo determinar en el con 
¡AAA A AA A A e a A e 

28 | trato respectivo los Estatutos que regirán la vide de la nueva 
Imp. Egilez Rivas 
      

C  N9o 17186



  
    

S |_el director de la misma conesde un receso pera la redac- 
    

clón del acta. Transcurrido el receso, el Director declare 
  

  

  

  

    
14 Secretario ad-hoc de lo Junta General, Certifico + Que es fiel 

15| eople de su originel.- Guayaquil, diecizieta de Mayo de mil 
  

16 | mnavecientes setenta y dos.- f ) Carlos Alvarez Cucalón. 
  

17 Secretario ad- hoc de le Junta General," ooonsoemam ma 20 2 
  

18| CERTIFICADO CE _ AVALUO. - ” Número treinta y sieta 
  

  

  

19 | coro treinta y ocho» cero ocho , - Trescientos ochenta mil 

20 | sueros, - MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - SECCION CA- 

  

  

21 | TASTRO, - Certificado de Avelóo .- El funcionerio que sus» 

22 | eribe, Certifica : Que lo propiedad ubicado en la calle Los 

23 | Celbos se encuentra Inscrita en el Rol de Avalos vigente be- 
  

24 | fo el número noventa y sejs mil ciento veintiocho e nombre 

25| de Cosme Ottatl Raffone y con unavaldo de trescientos 

26 | ochenta mil sueres y cige desde el primero de Enero de mil 

27 | novecientos setenta y dos.” Gueyaquil, diez de Mayo de mil 

28 | novaciantos setenta y dos.» f ) legible, » Jefe Sección      
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12 
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14 
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21 

  

   

  

_ May dos sellos "uunmnno $0 

_de los impuestos Fiscal de Timbres, Timbre 

acéólone», Alcabelos y sus edicionales, Colegios 

  

del año mil novecientos setenta y un cortif 

 glstrador de la Propiedad, de Depósito Buncario de Le Pre 

_visora faunco Nacional: de Cródito, de estar al día en al po 

—go de Impuestos prediales, de le Jefaturo de Receudosiones 

del Gueayes, y el informe de los peritos 

_Noterlo, doy fe, que después de haber loldo, en alta -voz, 

éstos le aprueban 

y la suseriben conmigo el Notario en un solo asto.- firma» 

do ) COSME OTTATI 

toda este escritura a los comperecientes, 
  

tisdls mil seiselentos elncuenta y nueve. Guayaquil, Teibu- 
  

taria coro velntisóls mil once ). - firmado ) M. MANUELA 
  

A. DE OTTATIE ( cero nueve» cero trescientos veintiséis mil. 

( Cédula de identidad nó6moero diecisiete -CUCALON 

ciento cuarente y un mil 

  

esro quinientos 

  

  

  

  

  

  

solscientos sesenta» Gquil ),- firmado ) bmero. dlestetoras 

    
    

    

         

   
    

      

R. ( coro nueve- coro trescientos veln» 

ochenta y cin- 

     

22 |«0 » Quito ).firmado ) JORGE PEREZ PESANTES , - (cero 

4 e 23 | NUEVA cOro cSro cuarenta y ocho mil trescientos  treinte y 

ds 24 | siete, Gquil ,- T, esro trece mil doselentos sesenta), » - 

2% 25 | firmado ) CARLOS VERGARA CAMACHO ( disalsieta= caro esro 
e o 26 ¡ ochenta y sleta mil quinientos noventa y osho- Quito, Tribu= 

a 27 _terle doscientos veinticuatro mil doscientos noventa ente ).-firma» 

N 28 do) ANGEL DUARTE VALVERDE ( Tributaria cuarenta y eske, 
Imp. Egúez Rivas E 
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—Ñ 
> 1 mil clncuente y elneo ) .- El NOTARIO . - firmado ) JJ, 

  

  

  

3| DOCUMENTOS MABILITANTES , - ” Establecido en mil nos   

4 | veclentos veinte. Dirección Coblegráfica 1: Previsora, - 
  

3 | Castilla de Correo : «verenta y cuatra- =ss.en- 

lito y usmo - vn mil trescientos velnticuatro,- LA PREVI 

7 | SORA BANCO NACIONAL DE CREDITO, Gusyaquil- Ecuador. 
  

8 | Agencia número dos- Dlez de Agosto. Departamento interior 
  

9 | En su respuesta sírvase mencionar Seoción  Geren-ele. Mey 
  

    

10 | ocho de mil novecientos setenta y dos. - Certificamos 3 Qye 

  

11 | tenemos registrado en nuestros libros un depósito de 

12 | Y 4,000,00 ( Cuatro mil 00 /100 suecres ), en la cuenta in- 

13 | tegreción de capital dela Compeñfa en formación Ínmo- 

14 | biltario Amyloe C, A., por eportaciones de los promotp= 

15 | ros señores s Corlos Alvarez Cucelón un mil sucres, - $e. 

16 | Jorge Pároz Pesentes : un mil sueros, Sr. Carlos Vergara Car 

17 ¡ macho 1 un mil sucres, Dr. Angel Duarte Valverde : un mil 

18 | sueros, Lo presente certificación no es negociable y su ca- 

19 | ráctor es meremente Informativo, extendiéndose tan sólo 

  

  

  

  

20 | para el cumplimiento de requisitos legales en relación con 
  

21¡ la constitución de CompeñnTes. Pera poner este depósito 

22 | la disposición de inmobiliaria Amylve C., AÁ,, es ebso- 

23 | Jutamente Indispensable el cumplimiento de los siguientes .9- 
    

24 quisitos 1 Uno ) Que se nos exhibe copla certificado e Inseri» 
  

25 | ta en el Registro Mercantil de la escritura de constitución de 

26 lu nueva Compeñfa; Dos) Que se nos entregue pare nuestro at» 
  

  

27 ¡Shivo, un ejemplar del periódico en el que, por orden de le     A A A A A



   

   

   

Y -13- 

  

los y portoneres autorizados, debidamente Inscritos %ep. La 

gistro Mercantil¿ Cuatro ) Que: se-nos devuslva el. presente 

_ certificado,» LA PREVISORA BAN ¿NA NAL E 

_ CREDITO. - firmado ) José Tomás Moreno Z,- Sub= Gerent 

-—_dofoe de Agencia número dot ,toreconanamercanamra 

_—_* El Registrador de la Proplisdad del Cantón, Certifica 

dices desde si dos de Enero de mil noveciontos cincusate 
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10 
      

  

    
17     siete, - husto esta fecha no aparece que Cosme Ottati Raffo 

ne , haya enajenado el soler de sy propiedad signado con 

el número ocho de la manzana número cinco con frente e | 

      
12     
13 

Avenida Tercera de este Cantón, ni que esté sujeto e em- 

151 iclel de enajenar o gravar, ni afec 

16 | tedo con gravamen olguno,” Lo adquirió por compre « le Jun- 

¿17 ta de Beneficencia de Guayaquil, segón escritura pública 

8 | extendida el once de Septiembre de mil novecientos sesent 

9 |. y uno ente el Notario doctor Gustavo Falcon? Ledesma, Ims 

  

14 

   

  

     
  

20 crita el trece de Septiembre del mismo año, Por escritura 
  

21 póblica extendido -ol treinta y uno de Diciembre de mil mo 
  

  

22 |  veciontos sesenta y dos, ante el Notario Doctor Gustavo 

23 Falcon! Ledesma anotada el s«icre de Enero de mif. nove- 

: 24 + q tentos sesenta y tres fya rectificada la escritura antes di 

3 25 |. eche, Gueyequil, cinco de Mayo de mil novecientos setenta 

Y 26 . , . it . $ “e . ia td Y . > N —y dos.- firmado )G, intriengo A, Dr, Guillermo intriego 

27 | -Alverado. Encergado de las Funcianes del Registrador de le 

28. — Propiedad.» Registro de la Propiedad. Cantón Gueyaquil=Pro- 
Imp. Egúez Rivas 

KÑ j 
A 
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2 *. Guayaquil, treinta de Abril de mil novecientos - setent 

- y dos. - Señores Socios dele Compañía Inmobiliaria Amy- 

4 los C. A, - Cluded, - Señores : Mabiendo sido designados 

5 peritos avaluadores del bien inmueble consistente en el so 

     — ubicada el lado derecho del corrotoru—estable que—conducs Í 
$ 

  

  

  

concluldo les tabores de urbanización del sector, estimamos 

24 |. que el valor delterreno es de: elento noventa y sols mil su 

25 | eres, determinando aproximadamente un costo de ciento ochpa- 

26 |_ ta y alnco sueres por eada metro cuadrado,” Es todo cuanta 

27 | pedermos: informar a usted, €n honor 

28 |: mente, firmado) ble, Héctor Argiall 
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   ——Presontede—e)-¿To—de—hoy, —Meyo—des—de- 

te y dos a las cinco de la terde,- .. 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS t- Pasa a 

     

Froveyó y firmó el decreto anterior el soñor Reól Nieto Bre- 

vo, Jefe de Recaudaciones del Gueyas. Gueyequil, Meyo des 

de mil nowecientos sesenta y dos,- firmado ) Heglble, ----- 

DEPARTAMENTO tE -ESTAGISTICA , - En cumplimicato de 

  

  

  

    

dos.- ho certifico, firmado ) Í ] » 

27 | Carlos huls Sudrez Lecaro, Jefe de Nytificaci 

- 28|_ y Archivo, Jefatura de lon sé 
Imp. Egúez Rivas dr > q 
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TT 
| _mémero nueva jmmcmnenen==o DEPARTAMENTO LEGAL. - De 0- 

      
    

   
    

  

    

   

cuordo a lo dispuesto por el señor Jefe de Receudaciones 

del Guayes y uno vez revisados los archivos de este Depar- 
    

tamento. Certiflco : Que el señor ingeniero Cosme Ottati 
  

  

Raffone, no tiene julalo alguno pendiente de pago hasta le 
  

_presente fecha,» Guayaquil, Mayo cuatro de mil novecien- 

tos setenta y dos. firmado ) Hoegiblo, Secrotario.=ooonmoo 

JEFATURA PE RECAUDACIONES DEL GUAYAS ,- Revisados 

Sos archivos de los Departamentos respectivos se ha conte- 

  

  

10 

  

11 
  

dor de Impuestos fiscales por ningón concepto haste la pro 

_sente fecho, Guayaquil, Meyo cuatro de mil novecientos 

sátentá y dos. - Jefatura de Recaudaciones del Guayas. Hir- 

12 
  

13 
  

14| medo ) Raól A, Nieto Brevo.- RAUL A, MIETO BRAVO .- 
  

15 Contador, Mo 0 0 00 0 0 0 O A A Y PIO O o 0 A cu A 6 6 E 7 de A A O o 0 A o a A O 
  

16| * Señor Jete de Receuda ciones del Gueyas : Jorge Colderán 
  

a usted atentamente sollelto : Se sirve certificar al pie de 
—_— 

18| le presente cómo es verdad que el señor Jorge Eloy Porez 

17 
  

    

19 | Pesantes no es deudor de Impuestos Fiscales por ningún con« 
  

  

20 | «epto a la presente fecha. Constitución de Compunle 1 Aten» 
  

211 temente . firmado ) Jorge Colderón.=---»-»- Presenteda el 

22 | dia de hoy Meyo dos de mil novecientos setenta y dos e les 
  

  

23 €lncs de le terdo.- fiemado ) llegible,coooon-.- Pese e los 
  

24 | Departamentos de Estadística y Legal, paro que une vez he- 
  

25 | ehes les debidas verificaciones pase al Departamento de Se- 

26 | sretarfa para que se conceda lo solicitado. - Gueyequil, Mex 
    27 | yo des de mil novecientos setente y dos.- Jefatura de Recap-   28 | deciones del Gueyas.» firmado ) Raól A, Nieto Bravo.- RAUL
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NO 

¿E TA, 
ÍÁ an DE, e Q 

E A Co 

JHETO BRAVO.        

  

    

Contador, erre
 PPOVO y 

     
      

Guayaquil, Meyo dos de mil noveciónto 

  

ciones del Guayas. 

  

          setenta y dos.» firmado ) legible, -----»-=DEPARTAMENTO 

  

     

    

DE ESTADISTICA ,- En cumplimiento del Decreto que ante-    
    

  

cede y revisado los archivos de. este Departemento, CerWHft 

co : Que el señor Jorge Eloy Pérez Pesantes, no. es deudor    
    del Fisco en esta Jefatura haste la presente fecha, Gueye- 

  

  

  

    

  

Guayss, y una vez revisados los archivos de este Depurta- 
       
    mento, Certifico : Que el señor Jorge Eloy Pérez Pesantes 
  

    

   

    

     

  

   17 ( no tiene julcio alguno pendiente de pago hesta le presente 
    

18 feche, Guayaquil,: Mayo cuatro de mil novecientos setenta 
  

19.1 y dos.» firmado ) tiegible. Secretario Ad-Hoc, ====enoana 

20 | JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS ,- Revisados — 

21 

  

_los erchivos de los Departamentos respectivos se ha cons. do 

22 que el señor Jorge Eloy Pérez Pasantes 

23 | puestos Fisceles por ningón concepto heste la presente fech 

24 | Gueyaquil,. Mayo cuatro de mil | dos, - 

25 | JEFATURA DE RECAUDACIONES: DEL GUAYAS ,- firmado) 

26 | Reól Á, - = 

7 |_*" Senor Jefe de Recaudaciones del. erón 

28 | € usted atentamente solicito: $e sirve certificar el pie de 
Imp. Egúez Rivas Ln 5 5 

O 
Sd, ds 
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l. _la presente cómo es verdad que el señor Carlos lbsen Ver- 

2 | gara Camacho, no es deudor de Impuestos Flacales por nin- 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 

    

     

  

    

gún concepto a la presente fecha,- Constitución de Compañfa, 

Átentumente .- firmado- Jorge Co! ÁOTÓR, mm 70 0. 1000 00 ue cs 6 e e 
  

         

  

_ ta y dos a las cineo de la tarde,» firmado ) Hegible, =-- 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS : Pese a los 

_ departamentos de Estadistica y Legal, pare que una vex he- 
  

——eretarfe para que se—conceda- lo solieltado,—Gueyequit, Meyb 

dos de mil: novecientos setente y dos,” JEFATURA DE RECAY- 

—DACIONES DEL GUAYAS . firmado ) Raól A, Nieto Bravo.» 
RAUL A. NIETO BRAVO . Contador oo===a=n=nProveys y fin= 

  

  

mó el Decreto anterior el señor Reól Nieto Bravo, Jefe de 
    -Recaudaciones del Gueyas. Gueyaquil, Mayo dos de mil noye- 
  

clantos setenta y dos. -”» firmado ) Hegible, +... 2.0...» 
  

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA , - En cumplimiento de 

Decreto que antecede y revisados los erchivos de este Depar- 

- temento, Certifico : Que el señor Cerlos ibsen Vergara Ca» 

—presente fecha, Guayaquil, tres de Mayo de mil novecientos 

_ setenta y dos,- Lo certifico. -.firmado ) Carlos Luls Suárez 

Lecaro,- CARLOS LUIS SUAREZ LECARO . Jefatura de Recay- 

  

  

  

    
__ declones del Guayas, Ventanilla nómero nueve, ernora=ono 

DEPARTAMENTO LEGAL , - De ecuerdo e lo dispuesto por 
A 

  

el señor Jefe de Recaudaciones del Guayas y una vez revi- 

  

  

    sados los archivos de este Departamento, Certifico : Que el   E A 

   



        

   
     

  

    

    

   
   
    

   
   
   
   
   

   

    

    

   
   

// a A y, 1 ¡"pendiente de pago hasta la presente fecha. AMB 17 

dos de mil novecientos setenta y dos. -firmedo a 
A Y 

Secretario Ád-_ Hoc. ------>-" Jefatura de Re cauda ¿ona Ne! 
- _ A —__»>_—_ _ » _  __—_ > 
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tivos, se hg constata ve el señor Cerlos tb Verger 

- Caemocho:, no es deudor de impuestos fiscales por ningón 

- concepto hasta la presente fecha, Gueyoaquil, Mayo dos de 

  

F 

  

  

mil novecientos setenta y dos.» JEFATURA DE RECAUDACIO- 
  

- NES DEL GYAYAS , - firmado) Raól A, Nieto Bravo. >RAU 

Á, NIETO BRAVO . Contador, "o -=-eoosmncncccrarcemecr rra 

a usted atentamente solicito : Se sirva certificar al pis de 
  

la presente cómo es verdad que el señor doctor Ángel Dua 
  

te Valverde, no es deudor de impuestos fiscales por ningón 

concepto. a la presente fecha. Constitución de Compañía ,- 

Atentamente, firmado ) ilegible ,=oo=====o» Presentada el 
  

dla de hoy Maya dos de mil novecientos setenta y dos e le 
  

  

. Cinco de la tarde, firmado ) Hegible,------=- JEFATURA D 
  

RECAUDACIONES DEL GUAYAS : Pase a los Departament 
    

de Estadistica y Legal, para que una vez hechas las debi 

verificaciones, pase al Departamento de Secretaría pare que 
  

se conceda lo solicitado.- Gueyaquil , Meyo. dos de mil na- 

- vecientos setenta--y dos. - JEFATURA DE RECAUDACIONES 
  

DEL GUAYAS , - firmado.) Reúl A. Nieto Bravo.- RAUL A, 
  > 

Z 25 |- NIETO BRAVO. Contador ==-=-==----Proveyó y firmó el Decte- 
26 ¡ to anterior el señor Reól :Nleto Bravo , Jefe de Receuda- | 

p 
27 | clones del Guayas. Guayaquil, Meyo dos de:mil novecien- 

  

       

   
  28 | tos setenta, y dos.- firmado ) ilegible, ------»» DEPAR 

* Imp. Egúez Rivas 
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To 
1 : V 

    

| 
2 | que antecede y revisado los archivos de este Departamento 

3 | Certiflco : Que el señor Dr. Angel Duarte Valverde, no es 
      

4| deudor del Fisco en esta Jefatura hasta la presente fecha, - 
  

5 | Gueyaquil, tres de Muyo de mil novecientos setenta y dos 

S| Le Certifico,- firmado ) Carlos Luts Suárez Lecaro. - CAR 

7 | LOS LUIS SUAREZ  LECARO. Jefe de ¡Notificación, Estadis- 

-8 tica y Archivo. Jefatura de Receudeciones del Guayas. Ven 

? | eaniilo húmero nusva enconoron--DEPARAMENTO LEGAL ,- 
10. De acuerdo a lo dispuesto por el señor Jefe de Recaudecio 

  

  

  

11 | mes del Gueyas y una vez revisados los archivos de este De- 

12 | pertamento. Certifico' : Que: el señor doctor Angel Duarte _ 

13 | Valverde, no tieno juício alguno pendiente de pago hesta _ 

14 | la preiente fecha, Guayaquil, Mayo dos de mil novecientos 

15 —setento y dos, firmado ) liegible,- Secretario Ad- Hoc,=o-» 

16| JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS , Revisados 

  

  

  

17. Jos archivos de los Departamentos respectivos se ha constata- 
    

18| do que el señor doctor Angel Duarte Valverde no es deudor a 
    

19 | de impuestos fiscales pór ningón concepto hasta la presente 

20 l fecha, Guayaquil, Mayo dos de mil novecientos setenta y 

211 dos. - JEFATURA DE RECAUDACIONES: DEL GUAYAS ; - 

22 lo) Reól A, —Mieto Bravo» RAUL A, MIETO BRAVO. 

23 . Contador . Ma Or an 0 O SO TI A iO O O DN A AO O o 00 O A MO O o e y 

  

  

  

24.| COMPROBANTES DE PAGO , - " Número : Noventa y 
  

  

25 | mueve mil trescientos sesenta- y trss.- Por : cuetrocien- 
AAA 

26 ¡|- tes suecres,- COLEGIO NACIONAL " AGUIRRE ABAD ? 

  

  

  

  

27 | COLECTURIA . - Recibr de 'Inmobolierla Amyloa C. A. ,la     28 | - sumo de custrocientos suertes, por concepto del impuesto a



  

     
   

      

o lia 18 

     

  

  

, +2 y Da 

2 0 
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o. 

    
firmado ) llegible, El Colector» Hey un sell e dl 

legio Nacional * Aguirre Abad *- ColecturTa, Gueyaquil,”-       

   

  

"Una- R un millón ciento cincuenta y sels mil trescientos 

seis, - MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA PROVINCIA 

  

  

    

    
     

ve _ de mil novecientos setenta y dos MG =» RECAUDACION 

     

  

  

-taz acciones a favor de inmobiliaria Amyloe C, A, Cuentt 
  

-doselentos mil sucres,» Códigosclento un. mil ciento treinta 
  

- Rubro : Fiscales, Valor .: Ochocientos sucres,» Códigorelento 
  

un mil ciento trelnte y tres,- Rubro: A, Social ., Valor ; 
  

  

; gl 18 euetrocientos:sueres . Total : un mil doscientos sucres,» RE- 

0) 19 CIBO PARA - EL -CONTRIBUYENTE- UNICO COMPROBANTE 

20 | DE PAGO . - SON ; un mil doscientos sueres,- firmado )ip- 

21. gible, Jefe de Recaudaciones o Recibidor _Pooreronnronameo 

22 | _*Uno- Run milión ciento cincuenta y sels mil trescientos 

23 | clneo.- MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA  PROVIN- 
| CIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS , - Fecha :Junip 

  

  

  

      

  

  25-| nueve de mil novecientos setente y dos - MG doscientas on» 
  

  

   

26 | ce mil doscientos cuarenta y siete,- RECAUDACION DIREC. 
  

  

271 TA . Nombre : Notaría Segunda Cantón Gueyequil. Cédula 

28 | de Identidad. Por concepto de : Constitución de Cia, :« fer 
F Imp. Egúez Rivas 

de 

 



10 

11 

TE 
de inmobiliaria AÁmylogs C. Á, - Cuentía : trescientos och 

ta mil sueres.- Códigorciento un mil clento treinta, Rubro: 

- Fiscales. Valor : dos mil doscientos ochento sucres,- Códi- 
  

. go : clento un mil clento trelnte y tres, Rubro : A. Social. 
    

. Valor : cuarenta y cuetro stueres,- Total : dos mil trescien 
  

tos veinticuatro sucres,-» -SON 1 dos mil trescientos veín 
  

- Hieuatro sueres,» RECIBO PARA EL CONTRIBUYENTE-UNI 
  

CO COMPROBANTE DE PAGO ,- firmado ) llegible. Jefe 
    

de Recaudaciones o Recibidor Meo=rnonacanarm o o e 

|. *"UYno- R un millón ciento cincuenta y sels mil doscieéntos 

  noventa y dos.» MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

12 | PROVINCIAL. DE RECAUDACIONES DE GUAYAS , - Fecha: 

13 | Junlo nueve de mil novecientos setenta y dos.- Desciena 

14 |' tos once mil doscientos cuarenta y ocho MR - RECAU- 

15| DACION DIRECTA . - Nombre: Noterfa Segunda de Gua- 

16| yaequil , Cédula de identidad. Por concepto de ; Tesas Ju- 

17, : diclelos Orden número : sesenta mil ochocientos trelmte y 

18 ocho, Códigorelento un mil setecientos, ¡Rubro : Tases y De- 

19 rechos Judiciales, Valor : clon sucres,- Total :; clen sueros, 

20 | _SON : elen sucres.- RECIBO PARA :El CONTRIBUYENTE» 

21| UNICO COMPROBANTE DE PAGO , - firmado ) tisgible. 

22 jefe de Recaudeciones o Recibidor," +=... .... 0%. 0... mm. 

23|.” MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - - DEPARTAMENTO A 

24 | MANCIERO -: SECCION RENTAS . » ALCABALAS . -Cor- 

25 | tificedo número cero cero setecientos veintiuno , - El In- 

26 | fraserito, Jefe de la Sección Rentas, certifica : Que el señor 

271 ing. Come Ottati Reffone, ha pagado en la Ceja de le Ter 

28 | somwrfa Municipal del Centón por concepto del impuesto de |   
       



> 
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clentos sucres e gon 
bo ES 

           
-18- 

At cabalas, la suma de tres mil ocho       
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Cantón (,icooorre.. Valor de la VentdO....oooooooo Plro $0 

há cobrado el impuesto sobre la suma de trescientos ochent 
  

  

     
     

     

—— IMPUESTO 3 Fijo pera los primeros : trescientos ochenta mi 

| sueros, - Tres mil ochocientos sucres,-» Suman < tre: 

cientos suycres,- Árt, trescientos ochenta LRM, Tatal + tres 

  

    
  

mil_ ochocientos suéres,- Guuyequil, nueve de Junio:de mil 
    

novecientos setenta y des. - Fecha:Up Supre.- firmado >) Vik- 
  

_ toriano Franco Mora, Hay un sello que dice : Departamento 

Financiera - Municipalidad de Guayaquil, Sección Rentas, 

:* EMPRESA . MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE. GUA- 
  

YAQUIL .» TESORERIA. - IMPUESTO ADICIONAL 
  

Ai DE ALCABALAS , - Nómero 3: un mil ochocientos ciam- 
  

cuenta y s0ls,- Un mil ochenta y cinco sucres setenta con 

- tavos a Racihbt de ing Cc ome Qttati R : la cantidad de ye 

mil ochenta y cinco sucres setenta centavos, por Impuesto 

  

  

| del Uno por ciento adicional el de Alcebalas pera la nuevá 
  

_ provisión de - ague potable de Quito y Guayaquil ( Decredo 

Legislativo de Octubre veintinueve de mil novecientos cua- 

  

  

dio ubicado en la parroquia Chongón de este Cantón, consis» 
  

27 | tente en Predlo en Urb, Los Celbos Rol Cod, treinta y sietp- 

28 | "gero treinte > cho El _velor < altre n_de dot 
Imp. Egiez Rivas o de 

        



T 
| nilo es de doscientos mil sucres, s8gón aviso número ciento : 

  

  

2 | noventa y clnco del Notario señor Dr. Jorge Jara Graw. -Na- 

3 | tarta Segunda. Guayaquil, Junto doce de mil novecientos 

4, setenta y dos.- Recaudado por _: firmado ) Violeta de Riva- 

5 
ana ira," com cn or on o 0 0 0 0 0 o 0 e se Ub 0 4 O a o UR o Go 0 DI o 

6 | » JUNTA DE RENEFICENCIA DE GUAYAQUIL- IMPUESTO 

__ pFE ALCABALAS , - Número : veinticuatro mil  quinlentos 
  

tres,- Por 1 un mil ochenta y elnco sueres setenta centavos 

101 ochenta y cinco sueres setenta centavos por concepto del U- 
  

    

11 | mo:por ciento adicional al Impuesto de Alcebalas, sobre un 
  

12| valor de + trescientos ochenta mil sucres, por la trensferen- 

13| cia de dominio de Aporte de inmuble , soler número ocho, 

14 manzana cinco, Urbanización Los Celbos, parroquia Chongón 

  151: q/f, de inmobiliaria Amyloc C, A, Che, Mómero cero sels 

16 |- mil setecientos noventa y ocho. Banco del PacTíico, segón 

17) Articulo Segunda del Decreto Ejecutivo número novecientos 

  

  

18| _del velntidós de Mayo de mil novecientos cuarenta y selx a 

19 Guayaquil, ocho de Junio de mil novecientos setenta ydos, 

  

20 |_ Junta de Beneficencia de Gueyaquil,-: firmado ) Gustavo | 

21 | iiingworth Baquerizo. GUSTAVO "HILLINGWORTH BAQUERIZO. 

22 AAA 

23 * Nómero : quince mil trescientos veinte. - dos.- REPUL 

24. BLICA DEL ECUADOR - JUNTA DE DEFENSA NACIONAL, 
ABA- 

26. LAS.- Guayaquil, ocho de Junio de mil novecientos setenta 

  

  

  

  

27. | y des.” Rec!br de Ing. Cosme Ottati Raffone, . la. cantidad     
  

28 |, de quinientos cuarenta y dos suecres ochenta y cinco centavos,
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

       

   
         

    

  

o Yo GE 14p 2 

Lor el Impuesto a le DEPENSA NACIONAL , fe” 

    e lo corresponden 

   
  

taria Amylos C. A,, del predió...oo... dércadoe én ns 
Te . q PB 

calle......o. de la parroqui....o... del Cantón or .. 
  

   

      
    

    

    

    
    
      
      
      
    
      

   

Provineit.r.o...., consistente en solar . Valor de la Venta 
  

doscientos mil sueres,- Valor sobre el que se page el im- 
  

puesta trescientos ochenta mil sucros, segón aviso número 
  

s/n. , del Noaterio Gr, Jers,- Medio por mil para Cefensa 

_Hacionels qu 

  

  

  

   —de befenso Nacional ,"necrcooroma 2. mm y en e OOO O au Go 0 A OU SA UD O O a O do a 

"ORIGINAL. - MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTA 

  

  

MENTO FINANCIERO - SECCION RENTAS , - Némero un 
  

mil _elento sesenta .- Código : treinta y siete- cero treinte 
  

  

y acho.- Rel : novente y sela mil ciento velntiocho.- Cer- 

tifico 1 Que le propiedad Cosme Gtteti Reffone, situada en 
    

le cello Chongón, salar número ocho, mencone nómero cinco 
     
_ en terreno proplo, correspondiente a la Perroquia Urbana Ter- 

_qui de esto cludad, se encuentra al día en el pego de los 

—Impuestos y Tesas, tecaudados por este 

lidad cn el presente año. - AVALUYO COMERCIAL + trescientos 

ochenta mil sueros, - AVALUO CATASTRAL 1 doscientos setenta 

    

  
  

y ocho mil sveres- Gueyequil, dos de Meyo de mil _novecion= 
  

tos setenta y dos, Jufe de Rentas.- firmado ) Victoriano Frgn= 

£o M ora» Hay una rúbrica Mecorarcmemcccrarrrr erre 

* NH, CONSEJO PROVINCIAL -DEL GUAYAS , IMPUES- 

  

  

TO —ADICIONAL DE ALCABALA .- Nómero + velntisóls mil 

_dosclentos diex,- Por + un mil oshenta y cinco suares setón- 
imp. Egúsz Rivas 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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